
Fecha: Marzo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

Rad: 76-111-33-33-002-2020-00264-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informando que el término de diez (10) días concedido para subsanar el llamamiento en 
garantía corrió los días hábiles del 16 de noviembre al 29 de noviembre de 2021.  
 
De manera extemporánea, esto es, el día 30 de noviembre de 2021, la apoderada judicial 
de la sociedad DUMIAN MEDICAL S.A.S., allega escrito de subsanación (Numeral 22 del 
expediente electrónico).  
 
Sírvase proveer. 
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